
Pérdida de agua en la entrada
ENRIQUE FONTECILLA CARBÓ

Hará ya más de un mes que se observa una gran pérdida de
agua en la entrada del condominio donde vivo, en Vicente Pérez
Rosales, La Reina. Se avisó oportunamente a Aguas Andinas,
quedaron en venir a reparar y aún no lo hacen. En mi casa, la
presión y el caudal son ínfimos, tanto que no enciende el cálifont.
Solo prende en ocasiones, en horario de baja demanda del condo-
minio. Pudieran estar asociados los dos problemas.

4
SOLUCIONADO.— Aguas Andinas reparó la ma-
triz que generaba el problema y los trabajos de

obras civiles, logrando la conformidad del lector. “Don
Enrique agradeció la gestión y el seguimiento realizado”.

Por error pagó US$ 7.101
PEDRO OLIVERA URIBE

Hice una compra de USD 71,01con tarjeta de crédito del Banco
de Chile y al pagar la mensualidad noté que por un error de punto
y coma en la página web cancelé USD 7.101. Solicité la anulación
de la operación, pero el banco arbitrariamente compró los dóla-
res a un precio del cual no fui informado y que no autoricé. Esto
me causó una pérdida de $315.984. Se negaron a reintegrarme
ese dinero arguyendo que el error fue mío.

4
RESUELTO.— De Banco de Chile nos comunica-
ron que la gerente de la sucursal Tobalaba “se con-

tactó con el señor Olivera para solucionar el inconvenien-
te presentado”.

Cuenta excesiva de luz
CARLOS LETELIER LENG

Soy dueño de un departamento en el edificio Entrelomas 1, en
Concón, que estuvo arrendado hasta el 30 de junio. Permaneció
sin habitantes hasta el 8 de agosto. El 24 de julio pagué a Chil-
quinta $40.811 y hoy, cuando ingreso al sitio web de la eléctrica
me encuentro con que adeudo $75.860 por consumo de julio
(cuando estuvo sin moradores).

4
RESPUESTA.— Chilquinta contestó escuetamente
que “revisados los antecedentes con el área técnica

y comercial, contactamos al cliente para explicar y dar
respuesta a su caso”. No obstante, el lector nos informó
que la eléctrica efectuará una revisión del medidor a tra-
vés de una instancia autorizada por la SEC, sin costo. 

Trabajos pendientes
ALEJANDRO ARMSTRONG

Enel emitió un documento de Factibilidad Téc-
nica y Presupuesto por $228.672 para la amplia-
ción de la potencia domiciliaria, el cual fue paga-
do el 3 de julio. Comprometieron la instalación

dentro de un plazo de 10 días hábiles, lo que no ha
ocurrido. He llamado y conversado con alrededor

de 30 personas de atención telefónica, sin resul-
tado alguno.

4
RESUELTO.— De Enel nos informaron que se revi-
só la solicitud del lector y se ejecutaron los trabajos

técnicos correspondientes, “solucionándose su caso”.

Cambio de llave de paso
HUGO HIPP GÁLVEZ

Llamé a Esval para solicitar el cambio de la llave de paso de mi
departamento y la operadora indicó que sería contactado en 24
horas, lo que nunca ocurrió. Regresé a Santiago y me olvidé del
tema, hasta que retorné a Viña del Mar y descubrí que la sanita-
ria jamás apareció. Insistí en mi queja y hasta ahora nadie me
llama. Me parece inconcebible la desidia e irresponsabilidad de
esta empresa.

4
RESUELTO.— Un equipo de Esval se comunicó
con el comité de administración del edificio donde

vive el lector, “coordinando la reparación de la llave de
paso, gestión que fue informada al cliente”.

No llegan los vinos y licores
ALBERTO BAEZA VERA

Hice una compra en la página web de Santa Rita consistente
en diversos vinos y licores, pagando $143.789, más el despacho a
domicilio, el cual tenía que ser un par de días después de la com-
pra. Hasta la fecha no recibo el pedido. Frente a mis reclamos se
limitan a responder que me solucionarán el problema, sin com-
prometer ninguna fecha para aquello.

4
RESUELTO.— Nos respondieron de Santa Rita que
el pedido ya se entregó, con una bonificación adi-

cional como compensación. El atraso fue causado por un
error en la sincronización con su sistema SAP, el cual ya
fue identificado para evitar de este modo que vuelva a
ocurrir, nos señalaron.

Pide que tomen 
la lectura del gas

CECILIA RODRÍGUEZ G-H.
Escribo en nombre mío y de mis vecinos

del Condominio Casa Mirador, en Lo Barne-
chea. Hemos detectado una falta de proliji-
dad por parte de Metrogas al realizar la to-
ma de lectura de nuestros medidores. Tenemos
conserjería, con porteros de día y de noche, y acce-
so total a los remarcadores, ya que estos se en-
cuentran ubicados en la calle. De modo que si no
hay moradores, el registro se puede obte-
ner igual. O sea, el “consumo estimado”
—que es muy abultado— no tiene justificación. Lo
extraño es que durante la verificación, se consigna solo el consu-
mo de algunas de las 15 casas, no de todas. Y estos últimos veci-
nos, han debido librar una batalla de meses para que la compañía
les descuente los cobros indebidos, teniendo hasta el momento
poco éxito.

4
RESPUESTA.— De Metrogas informaron que, “tal
como ocurrió en septiembre, durante los próximos

meses se monitoreará el caso para asegurar una correcta
lectura de dichos domicilios”.

Para sus cartas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Escala fuera de servicio
En la estación La Cisterna del metro, des-

de hace casi dos meses la escalera principal
para subir está en mal estado. Los adultos
mayores y personas con problemas físicos
deben sortear 50 peldaños para alcanzar la
salida. Las otras, día por medio, también las
encontramos fuera de servicio. 

Y solo hay un ascensor donde no caben
más de cuatro personas.

Romina Nahuelpan

Aún no se firma decreto
de demolición de la
ampliación ilegal

A pesar de que a fines de enero de
este año la DOM de la Municipalidad
de Viña del Mar solicitó la demoli-
ción de una construcción ilegal em-
plazada en espacios comunes del
edificio La Puntilla, en la Subida El
Encanto, Reñaca Bajo, esta disposi-
ción aún no se cumple.

El problema, según me informa-
ron, es que la demolición debe ser de-
cretada por la alcaldía y no por la Di-
rección de Obras Municipales. 

Sofia Salas

Policlínico Tabancura
abrió una nueva sede

La Municipalidad de Vitacura in-
formó que el Policlínico Tabancura
abrió una sede —en el edificio muni-
cipal de Las Tranqueras con Av. Vita-
cura—, que comenzó a atender a pú-
blico el 27 de septiembre.

Cuenta con un equipo de más de
70 profesionales de la salud, inclu-
yendo médicos, odontólogos, kinesió-
logos, psicólogos y psiquiatras, entre
otros. Y atenderá de lunes a viernes,
de 08:30 a 20:00 horas, y los sába-
dos de 09:00 a 13:30 horas. Entre los
servicios disponibles están: especiali-
dades dentales, con cinco boxes; sa-
lud mental; medicina general; podo-
logía y kinesiología. De igual forma,
se prevé abrir próximamente otro ti-
po de especialidades.

Los vecinos de Vitacura podrán
acceder a un descuento del 25% en el
arancel general al presentar su tarje-
ta “Mi Vita” vigente. Asimismo, la
atención está disponible para el pú-
blico general, con tarifas accesibles
para Fonasa, particulares e isapre. Se
podrá solicitar horas de atención al
+562 2217 2635, o presencialmente.

Algunos de los valores son: 
* Salud dental: Evaluación atención

genera l $4 .000; preferenc ia l
$3.000. Consulta especialidad gene-
ral $23.000; preferencial $18.000.
* Salud mental: Consulta psiquiá-
trica particular general $65.000;
preferencial $49.000. Consulta psi-
c o l ó g i c a p a r t i c u l a r g e n e r a l
$42.000; preferencial $32.000.
* Prestaciones médicas: Podolo-
gía básica general $21.000; prefe-
rencial $18.000. Atención kinesioló-
gica integral ambulatoria particular
general $24.000; preferencial
$18.000. Consulta pediátrica parti-
cular general $28.000; preferencial
$15.000. A estos valores se aplican
los reembolsos de las isapres.
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www.policlinicotabancura.cl
/homepage/

En Luis Thayer Ojeda,
altura del 300, Provi-
dencia, hay una nota-
ría cuyos clientes
dejan el auto sobre la
vereda, bloqueando el
paso de los peatones. 
El municipio dice que
estudian la factibilidad
de instalar implemen-
tos que impidan esta-
cionar, sin respuesta
concreta.

Patricio Cabezas

FOTO DEL LECTOR Estacionados sobre la vereda

“Me llegaron cuatro cuentas con la misma
fecha de vencimiento, todas emitidas el 6 de
septiembre por un total de $400 mil. Al recla-
mar, la eléctrica contestó que no se había factu-
rado en cuatro meses, y que por eso las manda-
ron todas juntas. En conclusión, la compañía
no registró mi medidor y ahora soy yo el que
debo hacerme cargo”, denunció Axel Reiche.
Como él, son decenas los clientes que recla-
man por cobros excesivos derivados de las lla-
madas “lecturas estimadas”.

Y la pregunta que sigue, según consulta Jai-
me Dart Vallejos, es “¿por qué la compañía no
lee los medidores en forma mensual?”. Afirma
que mandan una facturación estimada, que en
las boletas se lee: “una vez que podamos tomar
la lectura, se realizarán los ajustes necesarios
sobre el cobro realizado”. Para él, esto significa
que “en la siguiente boleta —con todo acumu-
lado más el alza tarifaria—, el bolsillo de los
usuarios se verá muy afectado”.

El Decreto Supremo 327, Reglamento de la
Ley General de Servicios Eléctricos, establece
que los concesionarios deberán entregar la bo-
leta o factura de los consumos en la dirección
de inmueble del cliente y este tiene que dar fa-
cilidades para que se efectúe ese registro. 

De no conseguir esa lectura, el concesiona-
rio debe dejar constancia de ello en un lugar
visible del inmueble y (Art. 129° de la mencio-
nada normativa) “podrá facturar provisoria-
mente —hasta por dos periodos consecuti-
vos— una cantidad equivalente al promedio
facturado en los seis meses anteriores”. 

Esto significa que si del resultado final de la
facturación estimada, una vez disponible el
consumo real basado en la lectura del medi-
dor, se determinara que el cliente pagó sumas
en exceso, la empresa distribuidora deberá
proceder de forma inmediata a la devolución
de las cantidades cobradas indebidamente.

La duda que surge es si ello ocurre.
Cuando Francisco González reclamó a su

proveedor de electricidad, le indicaron que ha-
rían un análisis de sus consumos e irían a su
casa a revisar el medidor. “No han cumplido y
este mes recibí otra boleta con montos estima-
dos execivos, sin la toma real del equipo, su-
mando un nuevo cobro de $270.422. Con ese
nuevo cargo, se generó una deuda de
$4.756.903”, indicó.

Fallo de la Suprema

En 2022, la Corte Suprema acogió el recurso
de apelación de un particular en contra de la
sentencia del tribunal de alzada que rechazó
su reclamo presentado ante la Superintenden-
cia de Electricidad y Combustibles (SEC). En él
manifestaba sus reparos contra una eléctrica
por el alza excesiva en los cobros de su consu-
mo mensual, que duplicaban lo que habitual-
mente se le cargaba. La respuesta a su queja
decía que “las lecturas eran normales” y que,

por lo tanto, “el cobro estaba bien efectuado”.
En su fallo, el máximo tribunal determinó

que los cobros “no han respondido a criterios
de razonabilidad, plausibilidad y normalidad,
referidos a los artefactos eléctricos existentes
en el domicilio del actor, y la falta de una inves-
tigación satisfactoria y eficaz que entregue de-
talles que validen las cantidades exigidas por
la empresa. En efecto, resulta del todo irrazo-
nable y falto de plausibilidad que una persona,
con esa cantidad de artefactos, gaste energía en
la cantidad cuestionada. No resulta normal un
uso de energía alta para ese contexto”.

Osvaldo Goyeneche recibió por meses va-
rias cuentas de electricidad con mensajes de
“facturación provisoria” (sin lectura), y se pre-
gunta si “¿los de la compañía están esperando
actualizar las cobranzas con las nuevas y más
altas tarifas eléctricas?”. El caso de Héctor Del-
gado es aún más sorprendente, pues de un
mes a otro pasó de pagar $25.323 a $111.323
por un consumo de 880 kW/h. Al consultar a
la eléctrica le dijeron que no se había podido
tomar las lecturas —pese a que siempre hay

gente en la casa— y que por esa razón la factu-
ración era provisoria.

A quién recurrir

El artículo 222° del reglamento precisa que
la calidad de servicio incluye, entre otros, “la
correcta medición y facturación de los servi-
cios prestados, y el oportuno envío a los usua-
rios y clientes. Por lo tanto, si una persona con-
sidera que ello no se cumplió, la primera ins-
tancia a la cual debe reclamar es directamente
a su compañía eléctrica. El plazo legal de res-
puesta es de 30 días.

n SI LA RESPUESTA DE LA empresa no le satis-
face, recién puede plantear su queja a la SEC.
Necesitará adjuntar copia de esa carta; cual-
quier antecedente que pruebe o justifique el
reclamo (boletas, certificado emitido por ser-
vicio técnico, entre otros); y contar con Cla-
veÚnica o estar registrado en el sitio web de la
superintendencia (www.sec.cl).

n RECIBIRÁ UN NÚMERO de requerimiento con
el que podrá consultar el estado de su solicitud
a través del mismo sitio web, sección Atención
Ciudadana, “Consulta del estado de tu caso”,
en el call center 600 6000 732 y desde móviles
2 2712 7000 o en las oficinas de atención de
usuarios de la SEC.

n EXCEPTO EN CASOS FORTUITOS o de fuerza
mayor, el procedimiento no debe demorar
más de seis meses desde su iniciación hasta la
fecha en que se emita la decisión final.

Es una de las quejas más reiteradas en Línea Directa:

“¿Por qué no van a tomar 
la lectura del medidor de luz?”

Los clientes alegan que los registros “estimados” abultan el consumo real; y si se paga
en exceso, “¿devuelven ese dinero?”. Sepa cómo reclamar ante una situación así.
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FACULTAD.— Las empresas distribuidoras de energía eléctrica están facultadas para facturar proviso-
riamente el promedio de los consumos de los últimos seis meses.

n Fecha de lectura
La lectura del medidor se realiza de forma

mensual o bimestral, dependiendo del grupo
de facturación a que corresponda su servicio.
Esta información se ve reflejada en su boleta,
donde se le comunica al cliente la fecha de
lectura del periodo actual y la fecha estimada
del próximo ciclo. 
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Identificador no lee huella de afiliada de 100 años
Mi abuela, de 100 años, debió realizarse exámenes de laboratorio de forma

urgente en el domicilio. Cuando quiso generar la compra del bono de Fonasa no
fue posible, ya que el identificador no leyó su huella por estar borrada. Tuvimos
que pagar de forma particular. Consulté en la institución si era posible reembol-
sar la prestación, pero dicen que no. He tenido el mismo problema en la isapre y
sí me lo aceptaron. No entiendo la diferencia entre ambas.

En cuanto a la huella averigüé que después de cuatro intentos se debe liberar
automáticamente la venta de bonos Fonasa. En esta entidad señalan que antes
de cualquier atención hay que llamar por teléfono y mi abuela debe corroborar
sus datos de forma verbal. Mientras que para una liberación de huella perma-
nente debe ir con una orden médica, un poder simple y fotocopia de su carné.

Carolina Martínez

V O Z  D E L  L E C T O R

Tiras reactivas: 
“no hay en farmacias,
pero sí en internet”

El médico me solicitó un con-
teo de tres veces diarias, por una
semana, del azúcar en la sangre.
Como no me quedaban tiras re-
activas fui a comprarlas y para
mi sorpresa, en todas las farma-
cias que visité la respuesta fue la
misma: “no tenemos”, “el labora-
torio ya no las fabrica”, “están
discontinuadas”, etc. Sin embar-
go, por internet las venden a rau-
dales y en la cantidad que el usu-
sario requiera. 

Si el laboratorio ya no las pro-
duce, ¿por qué hay a destajo en
internet? ¿Por qué las farmacias
no disponen de este producto?
¿Será que el negocio está en la
venta de la máquina que mide el
azúcar y que cuando las tiras se
agotan hay que adquirir otra?

Rebeca Labra Hidalgo

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/10/2024
    $526.671
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       2,56%
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